
La Subdirección Adjunta de Gestión de la UAFSE, en su calidad de Autoridad de Gestión, encomienda a la
Dirección General de Planificación Estratégica y Programación, las funciones que se detallan en el presente
acuerdo, que dicha entidad realizará en calidad de Organismo Intermedio, bajo la responsabilidad de la
Autoridad de Gestión.

La Dirección General de Planificación Estratégica y Programación acepta las funciones encomendadas y se
compromete a su adecuada ejecución con arreglo a la normativa aplicable y respetando los plazos
establecidos. Dichas funciones se ejecutarán siguiendo su propio sistema de gestión y control y el manual de
procedimiento a que se refiere el artículo 3 del presente acuerdo.

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA.

Artículo 2: Organización interna.

1. El Organismo Intermedio dispondrá de los medios humanos y materiales necesarios para garantizar todos
los aspectos de gestión y control que le sean encomendados. Asimismo, asignará las funciones dentro de su
ámbito de gestión y diseñará los procesos necesarios para cumplir adecuadamente con todas sus
obligaciones, garantizando que se respete, cuando proceda, el principio de separación de funciones. Los
documentos, comunicaciones y procedimientos quedarán registrados en la aplicación informática de la
UAFSE.

2. El Organismo Intermedio proporcionará a los beneficiarios las orientaciones adecuadas para la ejecución y
puesta en marcha de los procedimientos de gestión y control que sean necesarios para el buen uso de los
fondos, incluyendo lo referente a la aplicación de medidas antifraude eficaces y proporcionadas.

3. El Organismo Intermedio trasmitirá a los beneficiarios cuantas instrucciones y orientaciones se reciban de
la Autoridad de Gestión en la medida en que les afecten, adaptando en su caso dichas instrucciones a las
características de dichos beneficiarios.

Artículo 3: Aprobación del documento de Sistemas de Gestión y Control y elaboración del Manual de
Procedimientos o documento equivalente.

1. El Organismo Intermedio remitirá el documento actualizado de los sistemas de gestión y control
(denominado en 2014-2020 “Descripción de funciones y procedimientos del organismo intermedio”) para el
periodo 2021-27 en un plazo máximo de dos meses desde la fecha de presentación de la solicitud para ser
designado Organismo Intermedio. La Autoridad de Gestión analizará el documento y, en su caso, procederá a
su aprobación antes del 30 de junio de 2023.

2. El Organismo Intermedio elaborará y remitirá a la Autoridad de Gestión un manual de procedimientos o
documento equivalente, para cada uno de los Programas FSE+ en los que participe o común para todos, en
el que se describan y documenten adecuadamente los procesos y procedimientos dispuestos para la gestión
y el control de las operaciones cofinanciadas que le permitan cumplir con todas sus obligaciones.

3. Asimismo, el Organismo Intermedio remitirá a la Autoridad de Gestión cualquier modificación que afecte
tanto a su manual de procedimientos como a sus sistemas de gestión y control.

2. Programa FSE+ de Asistencia Material Básica

Artículo 1: Designación como Organismo Intermedio y asignación de funciones

La Subdirección Adjunta de Gestión de la UAFSE designa a la Dirección General de Planificación Estratégica
y Programación adscrita a la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de Melilla
como Organismo Intermedio en el siguiente Programa FSE+:

Denominación del Programa: Asistencia Material Básica. Número CCI: 2021ES05SFPR004. Fecha de
aprobación: 9-12-2022.

La Subdirección Adjunta de Gestión de la UAFSE, en su calidad de Autoridad de Gestión, encomienda a la
Dirección General de Planificación Estratégica y Programación adscrita a la Consejería de Hacienda, Empleo
y Comercio de la Ciudad Autónoma de Melilla, las funciones que se detallan en el presente acuerdo, que
dicha entidad realizará en calidad de Organismo Intermedio, bajo la responsabilidad de la Autoridad de
Gestión.

La Dirección General de Planificación Estratégica y Programación adscrita a la Consejería de Hacienda,
Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de Melilla acepta las funciones encomendadas y se compromete
a su adecuada ejecución con arreglo a la normativa aplicable y respetando los plazos establecidos. Dichas
funciones se ejecutarán siguiendo su propio sistema de gestión y control y el manual de procedimiento a que
se refiere el artículo 3 del presente acuerdo.

Así mismo, los artículos 2 y 3 son idénticos a los del Programa FSE+ Melilla 2021-2027.
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